
Ministerio de Economía y Finanzas evalúa 
ejecución de gasto 

 
 

Conforme a su política de transparencia, los funcionarios del Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF) realizaron por segunda vez en el año un 
seguimiento a la ejecución de las inversiones que se ejecutan en el marco del 
convenio de préstamo suscrito entre el Perú y el Banco Mundial para mejorar los 
servicios del sistema de justicia en el país.  

 
 Esta revisión de cartera se llevó a cabo el viernes 20 de octubre del 

presente año y estuvo liderada por la Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público del MEF. Además, contó con la participación del representante 
país del Banco Mundial y con la presencia de los Directores de ambas Unidades 
Ejecutoras del mencionado préstamo: MINJUSDH y Poder Judicial.  
 
"El MEF revisa objetivos, el avance en los desembolsos en cada uno de los 
proyectos. También supervisa el grado de ejecución financiero cumpliendo con 
las metas físicas y la proyección que se tiene al 2023. Analiza qué dificultades se 
han observado en las ejecuciones y qué alternativas para enfrentar estas 
problemáticas hemos llevado a cabo", sostuvo Rodolfo Albán, Director Ejecutivo 
de la Unidad Ejecutora MINJUSDH 003 PMSAJ.  
 

La Unidad Ejecutora 003 asiste al Tribunal Constitucional, a la Junta 
Nacional de Justicia y al Ministerio de Justicia. Hasta el momento, estas 
instituciones han sido beneficiadas con cuatro proyectos para la adecuación del 
expediente judicial electrónico por un monto mayor a los $ 700,000 dólares 
americanos.  

Un trabajo que ha requerido modernizar su equipamiento con la compra 
de servidores, el reforzamiento de su infraestructura tecnológica, la adquisición 
de licencias de base de datos y la compra de servicios de seguridad perimetral 
para evitar el ataque de virus o hackers.  
 
“Con estas adecuaciones será posible la interoperabilidad entre esas 
instituciones, es decir que puedan compartir información digitalmente de manera 
segura. Para eso es necesario que estén apalancados tecnológicamente, con 
las licencias y el personal capacitado. Por ello estamos entrenando equipos 
técnicos y usuarios. Lo hemos visto en el componente cuatro del Ministerio de 
Justicia”, agregó el Director Ejecutivo, Rodolfo Albán.  

 
Para finales de año se prevé cerrar el ciclo con el total de los estudios de 

inversión definitivos, continuando así con la ruta por el desarrollo de un 
verdadero modelo de justicia digital. 
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